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 Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
 

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (ONU). Ambos, son tratados internacionales que recogen los derechos de las 
personas con discapacidad así como las obligaciones de los Estados Parte de promover, proteger y 
asegurar esos derechos. 

Esta Convención es el resultado de un largo proceso, en el que participaron varios actores: 
Estados miembros de la ONU, Observadores de la ONU, cuerpos y organizaciones de especial 
relevancia de la ONU, Relator Especial sobre Discapacidad, instituciones de derechos humanos 
nacionales, y organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un papel destacado las 
organizaciones de personas con discapacidad y sus familias, y muy señaladamente las españolas. 

España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo por Instrumento de ratificación de la 
Jefatura del Estado, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 21 de abril de 2008, y entró en 
vigor el 3 de mayo de este mismo año. A partir de este momento, y conforme a lo establecido en el 
apartado primero del artículo 96 de la Constitución Española de 1978, forma parte del ordenamiento 
interno, por lo que resulta necesaria la adaptación y modificación de diversas normas para hacer 
efectivos los derechos que la Convención proclama y garantiza. Asimismo, la Unión Europea, por 
Decisión del Consejo de 26 de noviembre de 2009, ha aprobado la Convención Internacional de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, Convención de la que es 
parte desde el pasado 23 de diciembre de 2010. 

El texto constitucional regula en su artículo 49 la atención a las personas con discapacidad 
combinando dos mandatos de diferente signo. El primer mandato, que se enmarca en el modelo de 
Estado social y democrático, y que entronca con el principio de igualdad material contemplado en el 
artículo 9.2, prevé una serie de acciones por parte de los poderes públicos consistentes en la puesta 
en marcha de una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración. El segundo 
mandato, que se inscribe en el contexto del Estado de Derecho y conecta con el artículo 14 y la 
prohibición de discriminación, señala que los poderes públicos «ampararán especialmente a las 
personas con discapacidad para el disfrute de los derechos que este Título» –el Título I de la 
Constitución– «otorga a todos los ciudadanos». Por su parte, el artículo 10.1 establece la dignidad 
de la persona como fundamento del orden político y de la paz social. 

La interpretación conjunta de estos artículos confiere a los términos «previsión», «tratamiento», 
«rehabilitación» e «integración» un sentido integral acorde con el enfoque social de la discapacidad 
en la Convención, que la configura como un complejo conjunto de condiciones, muchas de las 
cuales están originadas por el entorno social. 

El artículo 49 de la Constitución, cuando impone a los poderes públicos la obligación de 
amparar especialmente a las personas con discapacidad para el disfrute de los derechos que el 
Título I otorga a todos los ciudadanos, reconoce que la discapacidad no puede impedir u 
obstaculizar la plena titularidad y el ejercicio efectivo y real de los derechos fundamentales, en línea 
con lo previsto en la Convención. 

La modificación normativa objeto de este real decreto encuentra su fundamento en el artículo 4 
de la Convención, en virtud del cual, los Estados Parte se comprometen a adoptar todas las 
medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para asegurar el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. 

Asimismo, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2010, se aprobó el Informe 
sobre las medidas necesarias para la adaptación de la legislación española a la Convención de la 
ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad y se encomendó a los entonces dieciséis 
Ministerios afectados que, en el ámbito de sus competencias, impulsasen las reformas 
comprometidas en el mismo, siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes en 
cada momento. 

El objetivo de este real decreto, por tanto, es adecuar la regulación reglamentaria vigente en 
materia de discapacidad a las directrices de la Convención, en la línea marcada por la Ley 26/2011, 
de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
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En materia de transportes, la modificación realizada en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los modos de transportes para personas con discapacidad, tiene como 
finalidad incluir los Planes de Accesibilidad en todos los sectores del transporte y establecer un 
criterio para deslindar las grandes infraestructuras y servicios de las de pequeña entidad. 

Se adecua lo dispuesto en el Reglamento sobre las condiciones básicas para la accesibilidad de 
las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad 
de la información y medios de comunicación social, aprobado por el Real Decreto 1494/2007, de 12 
de noviembre, a lo establecido en la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la 
Sociedad de la Información, en materia de accesibilidad a Internet. 

En materia de protección civil, la modificación consiste en garantizar la asistencia en general de 
las personas con discapacidad; regular protocolos de actuación específicos; así como incluir en los 
cursos de formación materias relacionadas con la asistencia a personas con discapacidad. 

Respecto al desarrollo de la función testifical, y a la vista de los actuales medios de apoyo a las 
personas con discapacidad, se modifica el Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, 
a fin de adaptarlo a las previsiones de la Convención recogidas en los artículos 2 y 12. 

En materia de sanidad, los cambios realizados están dirigidos a garantizar el derecho de acceso 
a la información de las personas con discapacidad. Para ello, se prevé la utilización de formatos 
adecuados en la información que se proporciona al paciente y la asistencia y el apoyo en la 
prestación de consentimiento de las personas con discapacidad. 

Esta norma ha sido sometida a consulta del Consejo Nacional de la Discapacidad, en el que 
participan las organizaciones representativas de personas con discapacidad y de sus familias, y a 
informe del Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, se ha consultado a las comunidades 
autónomas. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad, Política Social e Igualdad, de Justicia, del 
Interior, de Fomento, de Industria, Turismo y Comercio, con la aprobación previa del Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre de 2011, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

El Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para 
personas con discapacidad, queda modificado en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 1 del anexo IX. Medidas transversales, queda redactado como sigue: 

«1. Carácter complementario de las medidas transversales. 

Las medidas que se contienen en este anexo serán de aplicación cuando no 
se contemple ninguna específica sobre la materia en el anexo sectorial 
correspondiente. 

Se considerarán condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para las infraestructuras y servicios de pequeña entidad, que son las que tienen 
un tráfico igual o menor a 750 viajeros/día, en promedio anual, las indicadas en 
los puntos 3, 4.c), 5.2 in fine, 6, 8 y 10, frente a las de gran entidad, con un 
tráfico mayor a 750 viajeros/día para las que todas las normas de este real 
decreto son de obligado cumplimiento». 
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Dos. Se añade un nuevo apartado 11 al anexo IX. Medidas transversales, que queda redactado 
como sigue: 

«11. Planes de accesibilidad. 

11.1 Los Organismos públicos, o en su caso, las Administraciones públicas 
titulares del servicio de transporte, en las instalaciones con un tráfico mayor a 
750 viajeros/día, en promedio anual, deberán elaborar un Plan de accesibilidad 
que incluirá, en lo que sea procedente, como mínimo lo siguiente: 

– Medidas de acceso a los edificios. 

– Elementos básicos de información, que comprenderán descripción de los 
medios relativos a señalización visual y acústica. 

– Servicio de atención al viajero en las condiciones previstas en el apartado 
2 de este anexo, puntual o permanentemente, hasta disponer de accesibilidad 
universal autónoma en las instalaciones. 

– Desplazamientos por el interior de los edificios, con enumeración de las 
medidas que se van a adoptar para conseguir que el tránsito al modo de 
transporte sea practicable, incluyendo el material auxiliar a que se refiere el 
apartado 5 de este anexo. 

– Condiciones de accesibilidad a los elementos de los edificios de uso 
general, tales como aseos, rampas, mostradores, escaleras, ascensores y 
cualesquiera otros de uso general al público que conduzcan a los servicios del 
transporte. 

– Medios de acceso a los distintos transportes. 

La aprobación de los planes de accesibilidad corresponde a las 
Administraciones públicas titulares del servicio de transporte y en los 
Organismos públicos a su órgano de gobierno y administración. 

11.2 Los Organismos públicos o, en su caso, los titulares de las 
instalaciones de transporte, con un tráfico igual o inferior a 750 viajeros/día 
deberán, siempre que su gestión lo permita, como mínimo, y sin perjuicio de las 
obligaciones aplicables indicadas en este anexo XI, facilitar las medidas de 
acceso a los distintos transportes y los elementos básicos de información de 
accesibilidad.» 

Tres. Se modifica la redacción del párrafo primero del apartado 3.3 del anexo I, que queda 
redactado como sigue: 

«De acuerdo con la longitud del tren, deberá haber en el mismo, por lo 
menos, el número de espacios para viajeros en silla de ruedas, que realicen el 
viaje sin abandonar su silla, que indica la tabla siguiente: 

 
Longitud del tren Número de espacios para viajeros en sillas de ruedas 

Inferior a 205 metros 2 espacios para sillas de ruedas. 

205 a 300 metros 3 espacios para sillas de ruedas. 

Superior a 300 metros 4 espacios para sillas de ruedas.» 

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 
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discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social. 

El párrafo segundo del artículo 5.1 del Reglamento sobre las condiciones básicas para la 
accesibilidad de las personas con discapacidad a las tecnologías productos y servicios relacionados 
con la sociedad de la información y medios de comunicación social, aprobado por Real Decreto 
1494/2007, de 12 de noviembre, tendrá la siguiente redacción: 

«Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable cuando una 
funcionalidad o servicio no disponga de una solución tecnológica que permita su 
accesibilidad.» 

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba 
la Norma Básica de Protección Civil. 

Se modifica el párrafo f) del apartado 4 de la Norma Básica de Protección Civil, que queda 
redactado como sigue: 

«f) Definición de las medidas de protección a la población, garantizando la 
asistencia a las personas con discapacidad, que tienen por objeto evitar o 
minimizar los efectos adversos del riesgo, debiéndose considerar como mínimo 
las siguientes: 

Control de accesos. 

Avisos a la población. 

Refugio o aislamiento en el propio domicilio o en lugares de seguridad. 

Evacuación en sus distintas variantes. 

Asistencia sanitaria. 

Por ser objetivo, prioritario, los procedimientos operativos y los medios 
empleados deben ser tales que se pueda asegurar la adopción de estas 
medidas en el momento oportuno.» 

Artículo cuarto. Modificación del Real Decreto 1546/2004, de 25 de junio, por el que se 
aprueba el Plan Básico de Emergencia Nuclear. 

Se añade un último párrafo al apartado 4 del Título Primero del Plan Básico de Emergencia 
Nuclear (PLABEN), en los siguientes términos: 

«En todo caso, estos planes deberán prever protocolos de actuación 
específicos para garantizar la asistencia a las personas con discapacidad.» 

Artículo quinto. Modificación del Real Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre, por el que se 
aprueba la Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo radiológico. 

Se añade un último párrafo al apartado 5 del Título I de la Directriz Básica de planificación de 
protección civil ante el riesgo radiológico, con la siguiente redacción: 

«En todo caso, estos planes deberán prever protocolos de actuación 
específicos para garantizar la asistencia a las personas con discapacidad, tanto 
en el nivel de respuesta interior como en el nivel de respuesta exterior». 

Artículo sexto. Modificación del Real Decreto 1123/2000, de 16 de junio, por el que se regula 
la creación e implantación de unidades de apoyo ante desastres. 
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Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 6 del Real Decreto 1123/2000, de 16 de junio, por el 
que se regula la creación e implantación de unidades de apoyo ante desastres, que queda 
redactado como sigue: 

«2. Los cursos de formación complementaria incluirán formación específica 
en materias y aspectos destinados a garantizar la seguridad y protección de las 
personas con discapacidad.» 

El actual apartado 2 pasa a ser el 3. 

Artículo séptimo. Modificación del Reglamento de Organización y Régimen del Notariado, 
aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944. 

El párrafo 1.º del artículo 182 del reglamento de organización y Régimen del Notariado queda 
redactado como sigue: 

«1.º Las personas que no posean el discernimiento necesario para conocer 
y para declarar o para comprender el acto o contrato a que el instrumento 
público se refiere.» 

Artículo octavo. Modificación del Real Decreto 2070/1999 de 30 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de obtención y utilización clínica de órganos humanos y la 
coordinación territorial en materia de donación y trasplante de órganos y tejidos. 

El Real Decreto 2070/1999, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
obtención y utilización clínica de órganos humanos y la coordinación territorial en materia de 
donación y trasplante de órganos y tejidos, queda modificado del siguiente modo: 

Uno. El primer párrafo del artículo 2 queda redactado del siguiente modo: 

«1. En dichas actividades deberán respetarse los derechos a que se refiere 
el artículo 10 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, el artículo 9 
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, y las normas y principios recogidos en la Ley 30/1979, de 
27 de octubre, sobre Extracción y trasplante de órganos, concretamente los de 
voluntariedad, altruismo, gratuidad, ausencia de ánimo de lucro y anonimato, de 
forma que no sea posible obtener compensación económica ni de ningún otro 
tipo por la donación de ninguna parte del cuerpo humano.» 

Dos. La letra c) del apartado 1 del artículo 9 queda redactada del siguiente modo: 

«c. El donante habrá de ser informado previamente de las consecuencias de 
su decisión, debiendo otorgar su consentimiento de forma expresa, libre, 
consciente y desinteresada. La información y el consentimiento deberán 
efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio de diseño para todos, de manera que resulten accesibles y 
comprensibles a las personas con discapacidad.» 

Tres. El apartado 1 del artículo 15 queda modificado en los siguientes términos: 

«1. El trasplante de órganos humanos sólo se podrá efectuar en centros 
autorizados para ello, con el consentimiento previo y escrito del receptor o sus 
representantes legales, conforme prevé el artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, y previa 
información de los riesgos y beneficios que la intervención supone, así como de 
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los estudios que sean técnicamente apropiados al tipo de trasplante del que se 
trate en cada caso.» 

Artículo noveno. Modificación del Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se 
establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el 
procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos 
humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en 
humanos. 

El Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las normas de calidad 
y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el 
almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de 
coordinación y funcionamiento para su uso en humanos, queda modificado del siguiente modo: 

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 7 con la siguiente redacción. 

«3. La información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos 
adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio de diseño para todos, 
de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad.» 

El actual apartado 3 pasa a ser el 4. 

Dos. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 8 queda modificado en los siguientes 
términos: 

«En el caso de que se trate de menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente, la oposición a la donación podrá hacerse constar por 
quienes hubieran ostentado en vida de aquellos su representación legal. 
Tratándose de personas con discapacidad, deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias personales del individuo, su capacidad para tomar dicha decisión 
en concreto y contemplarse la prestación de apoyo para la toma de estas 
decisiones.» 

Artículo décimo. Modificación del Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiembre, por el que se 
establecen los requisitos técnicos y condiciones mínimas de la hemodonación y de los 
centros y servicios de transfusión. 

El Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen los requisitos 
técnicos y condiciones mínimas de la hemodonación y de los centros y servicios de transfusión, 
queda modificado del siguiente modo: 

Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 6, con la siguiente redacción: 

«La información deberá efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las 
reglas marcadas por el principio de diseño para todos, de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.» 

Dos. Se modifica el artículo 9, que queda redactado del siguiente modo: 

«Los candidatos a donantes de sangre o componentes sanguíneos serán 
sometidos a un reconocimiento previo a cada extracción, realizado, mediante 
cuestionario y entrevista personal a cargo de un profesional sanitario 
debidamente cualificado. En todo caso, se tendrán en cuenta, al efectuar el 
reconocimiento previo, las circunstancias personales del individuo, adoptándose 
medidas adicionales que permitan la eficaz transmisión y comprensión de 
información a las personas con discapacidad.» 
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Tres. El artículo 22 queda modificado en los siguientes términos: 

«La información que se ha de facilitar a los donantes de sangre o 
componentes autólogos será como mínimo la que se especifica en los apartados 
2, 5 y 10 del anexo I.A. 

La información deberá ofrecerse en formatos adecuados, siguiendo las 
reglas marcadas por el principio de diseño para todos, de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.» 

Artículo undécimo. Modificación del Real Decreto 223/2004, de 6 de febrero, por el que se 
regulan los ensayos clínicos con medicamentos. 

Uno. Se modifica la letra m) del artículo 2 del Real Decreto 223/2004, de 6 de febrero, por el que 
se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, que queda redactado en los siguientes términos: 

«m. Consentimiento informado: decisión, que debe figurar por escrito y estar 
fechada y firmada, de participar en un ensayo clínico adoptada voluntariamente 
por una persona capaz de dar su consentimiento tras haber sido debidamente 
informada y documentada acerca de su naturaleza, importancia, implicaciones y 
riesgos. 

En el supuesto de que el sujeto tenga un impedimento para escribir, el 
consentimiento podrá otorgarse de forma oral en presencia de al menos un 
testigo. 

Cuando quien haya de otorgar el consentimiento sea una persona con 
discapacidad, la información se le ofrecerá en formatos adecuados, según las 
reglas marcadas por el principio de diseño para todos, de manera que le resulte 
accesible y comprensible, y se arbitrarán las medidas de apoyo pertinentes para 
favorecer que pueda prestar por sí su consentimiento. 

Cuando el sujeto del ensayo no sea una persona capaz para dar su 
consentimiento, la decisión deberá adoptarse por su representante legal en los 
términos previstos en el artículo 7.» 

Dos. El apartado 10 del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera: 

«Los sujetos del ensayo dispondrán de un punto donde puedan obtener 
mayor información sobre el ensayo, que constará en la hoja de información para 
el sujeto. 

En el caso de personas con discapacidad, esta información complementaria 
se ofrecerá en la forma prevista en la letra m) del artículo anterior.» 

Disposición adicional primera. Designación de mecanismo independiente para promover, 
proteger y supervisar en España la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

Sin perjuicio de las funciones del Defensor del Pueblo como Alto Comisionado para la defensa 
de los derechos humanos, y a los efectos del número 2 del artículo 33 de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se designa al Comité Español 
de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), en tanto que asociación de utilidad 
pública más representativa en el ámbito estatal de los diferentes tipos de discapacidad, como 
mecanismo independiente para promover, proteger y supervisar la aplicación en España del citado 
Tratado internacional. 

Disposición adicional segunda. Suministro de información de las comunidades autónomas. 
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De acuerdo con los principios de información mutua y colaboración entre Administraciones 
públicas y con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, y con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones internacionales, 
las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, remitirán anualmente y por vía 
electrónica a la Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad 
del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad datos estadísticos sobre la situación de las 
personas con discapacidad relativos al reconocimiento de grado de discapacidad, movilidad, edad, 
sexo y datos sobre prestaciones o beneficios reconocidos por las Administraciones autonómicas, así 
como aquellos otros datos que se acuerden con los órganos competentes de las comunidades 
autónomas. El formato de dichos datos se establecerá mediante acuerdo entre la Dirección General 
de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad y los órganos competentes de las comunidades autónomas. 

Disposición adicional tercera. Planes de accesibilidad en los puertos de interés general. 

Los puertos de interés general en los que haya líneas regulares de viajeros con un tráfico 
superior a 200.000 pasajeros/año, así como las estaciones marítimas que igualmente tengan 
actividades de crucero con un tráfico superior a dicha cantidad, deberán disponer de los planes de 
accesibilidad a los que se refiere el apartado 11 del anexo IX del Real Decreto 1544/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto 
1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con 
discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como cualquier otra 
disposición de igual o inferior rango que se oponga a este real decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante, los planes de accesibilidad regulados en el artículo primero 
entrarán en vigor en un plazo máximo de ocho años desde la entrada en vigor de este real decreto. 

Dado en Madrid, el 16 de septiembre de 2011. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de la Presidencia, 
 
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO 

 
 


